
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Expediente No. 630013103006-2019-00873-00 

Armenia, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de depósitos judiciales, y previo a decidir 

sobre ello, se REQUIERE  al Apoderado Judicial de la parte demandante, para que 

presente una liquidación actualizada del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
 
 
LMGR 

(ARCHIVO 09) 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
No. 155 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 


